
  
 

RESOLUCIÓN No.                                                         DE 2026 
 

Por la cual “Se concede una Licencia no Remunerada para Adelantar Estudios a un 
empleado público del Centro de Tecnologias Agroindustriales del SENA Regional Valle” 
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GJ-F-026 V02 

 
EL SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO DE TECNOLOGIAS AGROINDUSTRIALES DEL SERVICIO NACIONAL 

DE APRENDIZAJE – SENA, REGIONAL VALLE 
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas mediante el artículo 4º 
de la Resolución 2529 de 2004 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Artículo 1 del Decreto 648 de 2017, el Artículo 
2.2.5.5.6 establece: 
 

“Licencia no remunerada para adelantar estudios. La licencia no remunerada para adelantar 
estudios es aquella que se otorga al empleado para separarse del empleo, por solicitud propia 
y sin remuneración, con el fin de cursar estudios de educación formal y para el trabajo y el 
desarrollo humano por un término que no podrá ser mayor de doce (12) meses, prorrogable 
por un término igual hasta por dos (2) veces. 
 
El nominador la otorgará siempre y cuando no se afecte el servicio y el empleado cumpla las 
siguientes condiciones: 
 
1. Llevar por lo menos un (1) año de servicio continuo en la entidad. 
2. Acreditar nivel sobresaliente en la calificación de servicios correspondiente al último año 

de servicio. 
3. Acreditar la duración del programa académico, y 
4. Adjuntar copia de la matrícula durante el tiempo que dure la licencia. 
 
PARÁGRAFO. La licencia no remunerada para adelantar estudios una vez concedida no es 
revocable por la autoridad que la confiere, no obstante, el empleado puede renunciar a la 
misma mediante escrito que deberá presentar ante el nominador, con anticipación a la fecha 
de reincorporación al servicio”.  

 
Que el Decreto 648 de 2017 por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública establece en su articulo 2.2.5.5.3:  
 
“Las licencias que se podrán conceder al empleado público se clasifican en: 

1. No remuneradas. 
1.2. Ordinaria. 
1.3. No remunerada para adelantar estudios 
2. Remuneradas: (…) 
 
(…) PARÁGRAFO. Durante las licencias el empleado conserva su calidad de servidor público y, 
por lo tanto, no podrá desempeñar otro cargo en entidades del Estado, ni celebrar contratos 
con el Estado, ni participar en actividades que impliquen intervención en política, ni ejercer la 
profesión de abogado, salvo las excepciones que contemple la ley.” 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada  X  
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Que, respecto a los efectos jurídicos de la licencia, el Decreto 648 de 2017 con relación al pago de los 
aportes a la seguridad social, dispone: 
 

“Artículo 2.2.5.5.7 Cómputo y remuneración del tiempo de servicio en licencias no 
remuneradas. El tiempo que duren las licencias no remuneradas no es computable como 
tiempo de servicio activo y durante el mismo no se pagará la remuneración fijada para el 
empleo. No obstante, durante el tiempo de la licencia no remunerada la entidad deberá seguir 
pagando los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social, en la proporción que por ley le 
corresponde”.  

 
Que, el numeral 8 del Artículo 4 de la Resolución N.º 02529 del 26 de noviembre de 2004, establece: 
“Artículo 4. Delegar en los subdirectores de Centro, las siguientes funciones: 8. Conceder licencias a los 
servidores públicos del respectivo Centro; (...)”. 
 
Que, la señora PAULA MARTINEZ CORTES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.019.013.351, 
pertenece a la Planta Global del SENA en titularidad con derechos de Carrera Administrativa en el 
empleo Profesional Grado 04 con IDP 13798 del Centro de Tecnologías Agroindustriales de la Regional 
Valle del Cauca.  
 
Que, mediante comunicación radicada No. 76-1-2026-005247 del 21 de abril de 2026, la funcionaria 
PAULA MARTINEZ CORTES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.019.013.351, solicita al 
Subdirector (E) del Centro de Tecnologías Agroindustriales de la Regional Valle del Cauca, una Licencia 
No Remunerada para adelantar estudios a partir del 15 de mayo de 2026 al 15 de mayo de 2027, 
ambas fechas inclusive; indicando lo siguiente: “Me permito solicitar de manera respetuosa licencia 
no remunerada para adelantar estudios de idioma alemán en Bonn, Alemania, inicialmente por un 
año.” y anexando dos certificaciones expedidas el 09 de abril de 2026 por la UNIVERSITÄT BONN. 
 
Que a través de la comunicación radicada No. 2-2026-002139 del 23 de abril de 2026, el Subdirector 
(E) del Centro de Tecnologías Agroindustriales de la Regional Valle, dio respuesta a la solicitud de la 
funcionaria manifestando lo siguiente: 
 

“Que revisadas las dos certificaciones expedidas el 09 de abril de 2026 por la UNIVERSITÄT BONN 
y aportadas por usted, se puede evidenciar lo siguiente: 
 
 Que usted se encuentra matriculada en el Curso de Alemán en el semestre de verano de 

2026, con el número de Matricula 50515842. 
 

 Que el Semestre de Verano tiene una duración del 01 de abril de 2026 al 30 de septiembre 
de 2026. 
 

 Que el Curso de Alemán tiene los siguientes periodos académicos: 
 

1. Semestre de Verano: Duración del 01 de abril de 2026 al 30 de septiembre de 2026. 
 

2. Semestre de Invierno: Duración del 01 de octubre de 2026 al 31 de marzo de 2027. 
 

Una vez analizada la documentación aportada, en especial la certificación de matrícula expedida 
por la UNIVERSITÄT BONN, se evidencia que su vinculación académica como participante del Curso 
de Idioma Alemán corresponde al semestre de verano de 2026, con una duración comprendida 
entre el 01 de abril de 2026 y el 30 de septiembre de 2026. 
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En este sentido, no es procedente autorizar la Licencia No Remunerada para adelantar estudios 
por la totalidad del tiempo solicitado, toda vez que el período requerido excede el término de 
duración de estudios acreditado en la certificación allegada”. 
 

Que actualmente la funcionaria PAULA MARTINEZ CORTES, se encuentra en Licencia Ordinaria No 
Remunerada, concedida mediante la Resolución No. 76-00047 del 15 de enero de 2026, a partir del 
16 de febrero de 2026 al 14 de mayo de 2026. 
 
Por lo anterior, es procedente conceder la autorización de la Licencia No Remunerada para Adelantar 
Estudios del Curso de Idioma Alemán, a partir del 15 de mayo de 2026 al 30 de septiembre de 2026, 
ajustada al tiempo efectivamente soportado en la documentación presentada. En caso de que la 
funcionaria requiera un período adicional para cursar el Semestre de Invierno, será necesario solicitar 
la prórroga de la licencia aportando la correspondiente certificación que acredite la matricula y 
continuidad de los estudios por el tiempo restante”. 
 
Que la autorización de esta licencia no remunerada no afecta la continuidad ni la adecuada prestación 
del servicio público, ni el desarrollo de las funciones misionales del Centro de Formación, por lo tanto, 
es procedente conceder la licencia solicitada. 
 
En mérito de lo anterior, 
 

RESUELVE: 
 
 
Artículo 1°. Conceder Licencia No Remunerada para Adelantar Estudios a partir del 15 de mayo de 
2026 al 30 de septiembre de 2026, ambas fechas inclusive, a la funcionaria PAULA MARTINEZ CORTES, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.019.013.351, Profesional Grado 04 con IDP 13798 del 
Centro de Tecnologías Agroindustriales de la Regional Valle, para adelantar Estudios del Curso de 
Idioma Alemán en el semestre de verano de 2026 en la UNIVERSITÄT BONN, con el número de 
Matricula 50515842. 
 
Artículo 2°. El jefe inmediato de la funcionaria deberá garantizar que la ausencia por los días de 
licencia no remunerada concedida no afecte la normalidad de las actividades o la prestación del 
servicio. 
 
Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Dada en Cartago, el 
 

 
           FERNANDO JOSE MURIEL ANDRADE 

Subdirector de Centro (E) 
 
 

VoBo: Darío Pérez Viveros, Coordinador Grupo Gestión del Talento Humano Regional Valle.   
  
Proyectó: Jennifer Paola Gil Montenegro, Técnico Grado 02, Grupo Gestión del Talento Humano Regional Valle.  
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